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Bogotá D.C., 04 de septiembre de 2024 
 
 
Doctora  
CLAUDIA DÍAZ ACOSTA  
Secretaria Distrital de Movilidad  
radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co  
Ciudad  
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 1078 de 2024, Radicado Concejo de Bogotá 2024IE14213 - 
Radicado EMB No. PQRSD-E24-01736 
 
Respetada doctora Díaz, 
 
En atención a la comunicación del asunto, en lo que compete a la Empresa Metro de Bogotá (EMB), 
me permito dar respuesta en los siguientes términos:  
 

9. En lo que va del 2024, ¿cuántos contratos ha celebrado el Distrito Capital de Bogotá 
con la empresa TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S.? 

 
Respuesta: Al respecto, una vez verificadas las bases de contratación de la Empresa Metro de Bogotá, 
no se encontró ningún contrato suscrito durante el transcurso del año 2024 con TRANSPORTES 
ESPECIALES F.S.G. S.A.S. 
 

9.1.  ¿A cuánto asciende el valor total de los contratos que han sido adjudicados por el 
Distrito Capital de Bogotá o sus secretarías a la empresa TRANSPORTES ESPECIALES 
F.S.G. S.A.S. en los años 2021, 2022 y 2023? 

 
Respuesta: Sobre este particular y teniendo en cuenta que, durante los años 2021, 2022 y 2023 no se 
suscribió ningún contrato con la empresa TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S., no se indica 
información al respecto. 
 

9.2.  ¿A cuánto asciende el valor total de los contratos que han sido adjudicados a 
TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G. S.A.S. en el año 2024? 

 
Respuesta: De conformidad con la respuesta informada en el punto No. 9, no se tiene información 
correspondiente. 
 
 

9.3.   ¿En lo que va del 2024, cuántos contratos ha celebrado el Distrito Capital de Bogotá 
con las empresas TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S. y TRANSPORTES ESPE-
CIALES EASYVANS S.A.S.?  
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Respuesta: Al respecto, una vez verificadas las bases de contratación de la Empresa Metro de Bogotá, 
no se encontró ningún contrato suscrito durante el transcurso del año 2024 con las empresas 
TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S., ni TRANSPORTES ESPE-CIALES EASYVANS S.A.S. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 
 
Con copia: pvargas@movilidadbogota.gov.co  
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